[image: image1.png]


                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La competencia y el deber del presente organismo en destacar, premiar, visibilizar actividades, emprendimientos, logros individuales o en equipo en el desarrollo de sus funciones, propuestas y eventos en representación de la ciudad, y;
CONSIDERANDO: Que, la “Academia Magia & sabor” de nuestra ciudad se consagró campeona nacional de la pasada edición de “Fezcom Argentina 2018 Torneo de Danzas, Copa Máster”, realizada en septiembre de este año en Buenos Aires.
Que, tuvo una brillante actuación presentando doce (12) coreografías, siendo ganadora de once (11) de ellas conformada por un plantel de niños y niñas de 6 a 15 años, y grupo de adultos.
Que, esta prestigiosa competencia en la que lograron consagrarse, contó con jurado nacional e internacional jerarquizando el evento.
Que, la Academia “Magia & sabor” desarrolla una importante labor social como centro cultural de la ciudad. 

Que, con su desarrollo lleva años convocando a villenses del género masculino y femenino, y de diferentes edades, fomentando la cultura de la danza como un estilo de vida, incluyendo sociabilización e inculcando valores como parte del desarrollo de esta práctica.
Que, la Academia “Magia & sabor” ha representado a Villa Constitución en importantes certámenes y competencia de danzas en todo el país desde hace muchos años, siempre dejando en alto el nombre de la ciudad.
Que, además de bailarines y profesores, la realización de esta actividad es posible también gracias al enorme esfuerzo de las familias de los alumnos difundiendo el sentido de cooperativismo, compañerismo y objetivos colectivos.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Reconocer a la Academia “Magia & sabor” de Villa Constitución, a todos sus profesores y alumnos, por su campeonato obtenido en el Torneo Abierto de Coreografías “Fezcom Argentina 2018 – Copa Máster”

ARTICULO 2º: Declarar su actividad de Interés Cultural para nuestra ciudad por su disciplina, valores, esfuerzo y logros en la difusión de la cultura del baile y las danzas, fomentando el trabajo en equipo.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 559 Sala de Sesiones, 26 de Septiembre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

